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Barranquilla, 7 de junio de 2.021 

 
Señor 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

E. S. D. 
 

 
REF: RESPUESTA DEMANDA DE DIVORCIO 

 
 

WENDY JHOLANY RICO GUTIERREZ, abogada en ejercicio, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de apoderada de la Señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ 

OLIVARES, demandado dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me permito contestar la demanda de DIVORCIO 

instaurada por el Señor JHON ENRIQUE CABALLERO OLIVARES, con 
base en los hechos que seguidamente expongo, oponiéndome a todas 

las pretensiones de la parte actora.  
 

   
Los hechos de la demanda los contesto así:  

 
El hecho primero es cierto;  

 
 

La señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES contrajo 

matrimonio civil con el señor JHON ENRIQUE CABALLERO OLIVARES 
en la Parroquia Cristo Rey del Concord en el municipio de Malambo 

(Atlántico) el día 22 del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y siete (1.997). De esta unión nacieron el menor JOHAN 

ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ de 12 años de edad y JOHANA 
VANESSA CABALLERO RODRIGUEZ de 20 años de edad estudiante de 

Marketing y Negocios Internacionales. 
 

Mi poderdante la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES y 
MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ ARGOTE llevan más de dos años 

separados de hecho; a tal punto, que no conviven bajo el mismo techo 
ni tienen ningún tipo de relación desde el mes de febrero del año 2018; 

la única cercanía que manejan es por vía telefónica para tratar asuntos 
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relacionados con sus hijos, se limitan a los encuentros relacionados con 

gastos que devenguen los hijos, por fuerza mayor o imprevistos. Mi 
poderdante siendo una madre responsable nunca ha abandonado sus 

deberes y obligaciones de cuidado. Y aun no teniendo una solvencia 
económica nunca ha incumplido en los alimentos con sus hijos. Y ha 

permanecido en el hogar y seno en el que se procrearon los mismos, a 
lo contrario del señor JOHAN CABALLERO, quien abandono el hogar 

según cuenta mi prohijada por estar con otra persona distinta a ella, 

dejando sus deberes como padre y esposo, así mismo incumpliendo su 
deber de padre y mostrando desinterés por las otras personas. Viviendo 

en un mundo propio, sumergido en sí mismo y por eso no se 
compromete en su labor como padre. Recordemos que el abandono 

empieza por un vínculo muy profundo que no se da. 
  

El hecho segundo SI es cierto: que el matrimonio civil fue registrado 
en la Notaria 05 de Barranquilla. Departamento del Atlántico, bajo el 

Indicativo Serial 06950460-. 
 

El hecho Tercero SI es cierto: Que presente matrimonio fueron 
procreados y son hijos de la pareja JOHANA VANESSA CABALLERO 

RODRIGUEZ, hoy mayor de edad e identificada con la C. C. No. 
1.001.911.735 y JOHAN ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ actualmente 

menor de edad, identificado con la T.I. y NUIT No.1.043.448.506. 

 
 

El hecho Cuarto SI  es cierto: La pareja conformada entre mi 
poderdante la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES Y 

JOHAN ENRIQUE CABALLERO OLIVARES tienen más de dos años 
separados de hecho de cuerpos de manera definitiva, entendiéndose 

que cada uno hace su vida de manera independiente desde la fecha de 
la separación acaecida en 09 de febrero del año 2019, dando así lugar a 

la causal objetiva de separación de cuerpos judicial o de hecho por más 
de dos años, establecida en el artículo 154 del C.C. colombiano en 

concordancia con el artículo 6º de la Ley 25 de 1.992. la cual estable: 
Son causales de divorcio: causal 8ª.- La separación de cuerpos, judicial 

o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años. 
 

 

El Hecho QUINTO es FALSO, toda vez que es más que demostrable el 
abandono de hogar por parte del Señor JOHAN a su familia y téngase en 

cuenta que la abogada de la parte demandante lo acepta en la 
demanda, una vez más señor juez, indico a usted la ausencia del padre 

hacia los menores, hay que ser consecuente con el abandono del que 
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fueron víctimas por parte de su padre, fue y es evidente a nivel social, 

hay que tener en cuenta que situación puede afectar el desarrollo social 
y emocional de los niños a futuro. Así como también que los sin 

números de discusiones que se generaban era por las constantes 
infidelidades que menciona mi poderdante, a lo cual traería testigos a 

declarar sobre la misma. Ocasionando un maltrato hacia la señora 
Rodríguez de la cual fue la única víctima con sus hijos, llevándola a 

experimentar en su soledad sentimientos de abandono, traición, 

sintiéndose usada o burlada. tanto así su señoría que el niño está 
asistiendo a terapias psicológicas a raíz de todo el problema relacionado 

con la separación y el abandono de su padre, a lo que mediante el 
dictamen calendado 12 de mayo de la presente anualidad descrito por la 

psicóloga SULUA NADER ORFALE el niño JOHAN presenta depresión, 
dificultades de auto regulación y conducta impulsiva y en la cognición 

social genera dificultades. A lo anterior se le informó al padre para que 
de alguna manera pudiera ayudar a que estas terapias se llevaran a 

cabo a lo que se ha negado rotundamente dejándole toda la carga 
familiar, social y afectiva a la madre, hago referencia a lo anterior 

debido que mi poderdante manifiesta que existen conversaciones en 
donde el siempre refuta o niega a cualquier ayuda extra a sus hijos. 

“ANEXARÈ AL PRESENTE DICTAMEN DE LA PSICÓLOGA ACORDE 
A LA SITUACIÓN DEL MENOR JOHAN”.  

 

Es de conocimiento público que una infidelidad no puede separarse del 
conocimiento pleno de la persona infiel del inmenso dolor que ocasiona 

sus acciones en el momento en que sean descubiertas. A lo que el 
demandante reflejo ante sus conocidos y familiares allegados una 

desconsideración gratuita hacia los sentimientos de la señora DIANA 
RODRIGUEZ y sus hijos JOHAN y JOHANNA, quien en el momento del 

matrimonio prometió apreciar y proteger de por vida su hogar. 
 

Es importante darle a conocer su señoría que los cónyuges no han 
podido reconciliarse, toda vez, que siempre que lo intentan, el señor 

JOHAN vuelve a serle infiel una y otra vez, en cuanto a las amenazas 
que señala la abogada que le hace la pareja actual de la señora DIANA 

RODRIGUEZ es TOTALMENTE FALSO y demostraré a usted mediante 
una denuncia hecha por parte de la Señora RODRIGUEZ en contra del 

señor JOHAN, calendada 23 de Julio de 2.020, ante la Policía 

Metropolitana de Barranquilla, ya que este señor era quien amenazaba y 
colocaba en estado de indefensión a mi prohijada.  

 
Ahora bien, señor juez, legalmente las visitas se hacen por mutuo 

acuerdo no por voluntad de una de las partes, y aun no entiendo como 
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pudo presentar la presente demanda sin haber realizado antes 

conciliación ante un ente como Bienestar Familiar, comisarías de 
Familia, casa de Justicia, entre otros.  

 
Tenga en cuenta señor juez, que antes de la interposición de una 

demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las 
pretensiones allí establecidas, el actor deberá tramitar la conciliación 

extrajudicial. Quiere ello decir que, de manera previa a la presentación 

de la demanda, el interesado debe solicitar ante el Ministerio Público que 
dicha audiencia se adelante. El momento entonces para acudir a la 

conciliación extrajudicial es antes de incoar la demanda, y NO después 
de haberla impetrado, pues ello desconoce, por un lado, la naturaleza de 

este requisito de procedibilidad, cual es, se repite, precaver una 
controversia judicial, y por otro, dejaría sin ningún sustento jurídico ni 

práctico la disposición del artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 que 
ordena la suspensión del término de caducidad de la acción contenciosa 

cuando quiera que se solicite la conciliación prejudicial.  
 

A lo antes expuesto el ordenamiento jurídico previene para casos en los 
que llegada la Audiencia Inicial no se acredita el cumplimiento de un 

requisito de procedibilidad lo que procede es requerirlo en la diligencia y 
de no acreditarse dar por terminado el proceso. Teniendo en cuenta la 

FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 – ARTICULO 161 / LEY 1437 DE 

2011 – ARTICULO 180 NUMERAL 6 / DECRETO 1716 DE 2009 – 
ARTICULO 3 NOTA DE RELATORIA: Conciliación prejudicial, Corte 

Constitucional, sentencia C-713 de 2008, MP. Clara Inés Vargas 
Hernández; Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 26 de julio de 

2012, Rad. 2001-00568-01 (43257), MP. Stella Conto Díaz del Castillo. 
Suspensión del término de caducidad de la acción, Consejo de Estado, 

Sección Primera, auto de 28 de noviembre de 2013, Rad. 2012-00099-
01, MP. María Claudia Rojas Lasso. 

 
 

El hecho SEXTO ES TOTALMENTE FALSO, toda vez que la relación 
entre el padre y los hijos no es la mejor, tanto así que se rompió 

cualquier tipo de lazo familiar y afectivo entre el señor JOHAN 
CABALLERO y su hija JOHANA VANESSA demostrando una carencia 

afectiva, en cuanto al menor hijo de nombre JOHAN por ser apenas un 

niño de 12 años de edad es manipulable ante cualquier situación y 
quizás no entiende los problemas como un adulto. Ahora bien, la 

apoderada del demandante hace alusión a que él ha sido un padre 
responsable en cuanto a su nivel económico pero hay que recordarle a la 

togada que La carencia afectiva es un problema que repercute en el 
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desarrollo emocional, físico y psicológico de los niños por la falta de 

afecto, cariño, amor y protección de sus padres y que los niños 
necesitan de los cuidados y tiempo valioso y de calidad con sus padres, 

no es cuestión de solo parte económica, es de notar que la abogada solo 
hace referencia a lo económico dejando a un lado el bienestar emocional 

y físico de los hijos procreados dentro del matrimonio, tanto así que ha 
omitido realizar una conciliación previa a la presente demanda para 

garantizarle los derechos a los niños y adolescentes, como a su tenor lo 

expresa la Constitución Política, en el Artículo 44: “Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 

educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 
Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 

moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 

consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. //La familia, la sociedad y el 

Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. //Los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás”. 

 
La representante del demandante debió ser un poco más coherente y 

seguirse por lo que la legislación establece en cuanto a los alimentos y 
cuidados de los menores, la ley es explicita y cuidadosa en cuanto a 

esto se refiere toda vez que los primeros obligados a pagar la cuota 
alimentaria a los menores de edad son sus padres, debiéndola pagar por 

regla general quien no tiene la custodia en favor de quien la tiene., Si 
bien es cierto que debe tenerse en cuenta los gastos del menor tales 

como sustento, educación entre otros, también es cierto que ambos 
padres tienen la responsabilidad de la manutención del hijo, por lo tanto 

ambos deben entregar alimentos a su hijo tal como lo estipula el 
Artículo 411 del Código Civil, conceptuando la obligación de entregar 

alimentos es de ambos padres, aquellos deben ser entregados teniendo 
en cuenta lo que el padre y la madre reciban como ingresos y 

considerando, también, si tienen que entregar alimentos a otras 

personas, ahora bien, aun cuando hay un menor de edad esto es el niño 
JOHAN ENRIQUE CABALLERO, a la mayor de edad es decir JOHANA 

VANESSA CABALLERO,   también entraría a discutirse los alimentos y 
cuidados de la misma, ya que la regla general indica que la cuota 

alimentaria se debe suministrar hasta que el hijo cumpla la mayoría de 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#44
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edad, pero si el hijo está estudiando o tiene alguna discapacidad que le 

impide obtener su sustento por sí mismo,  la obligación da suministrar la 
cuota alimentaria persiste hasta que se mantenga tal circunstancia.  

 

Así las cosas, sí debe darle alimentos, pero, claro está, de acuerdo a sus 

posibilidades reales, conforme lo establece el artículo 419 del Código 

Civil: En la tasación de los alimentos se deberán tomar siempre en 

consideración las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas, 

Por todo lo anterior se debe RESALTAR que no se dio ninguno de los 

acuerdos, porque se llegó a esta instancia sin haber previa acuerdo ante 

un ente conciliador. Violando así el requisito de procedibilidad y el 

debido proceso.  

El hecho Séptimo, SI BIEN ES CIERTO que dentro de la sociedad 

conyugal existen bienes objeto de gananciales y deudas sociales, los 

cuales describe la togada en la demanda. Cuando se conforma la 

sociedad conyugal, a ella ingresan bienes y deudas que, al momento de 

liquidarse, deben dividirse entre los dos cónyuges por partes iguales. En 

esta ocasión hablaremos es absolutamente irrisorio que la abogada 

presente una matrícula inmobiliaria impresa en el año 2.014 y sin 

presentarle a su señoría certificado de impuesto predial y añadirle el 

50% al mismo el valor real del inmueble o en su defecto presentar ante 

usted como lo ordena la ley por un perito el estudio del valor real del 

inmueble, contrario a esto  intenta manifiesta que el valor real del 

inmueble se encuentra por un valor de $93.333.347.96 M/L, donde 

según mi prohijada el inmueble esta avaluado por el doble y un poco 

más. 

Ahora, si bien es CIERTO que existen los pasivos descritos en la 

demanda cabe acotar que Cada uno de los cónyuges es responsable de 

las deudas personales, a menos que hayan sido adquiridas para 

satisfacer a la sociedad conyugal como fue en este caso. Además, hay 

que aclarar que a pesar de que sea sólo un cónyuge quien contraiga la 

deuda, si ésta es para satisfacer necesidades domésticas o de crianza de 

los hijos comunes, el otro cónyuge queda igualmente obligado a 
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responder por la deuda, muestra clara vemos el bien inmueble ubicado 

en el Barrio la castellana en la Dirección Carrera 46 A No. 48-97 a 

nombre del señor JOHAN ENRIQUE CABALLERO OLIVARES lugar en 

el cual viven su esposa y sus dos hijos y el vehículo marca Sentra de 

placas KKL 950 quien se encuentra a nombre de la Señora DIANA 

PATRICIA RODRÍGUEZ OLIVARES y cuya posesión la tiene el señor 

JOHAN, ahora bien dentro de los anexos de la demanda no se encuentra 

certificación alguna de los créditos o deudas en favor de Bancolombia y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, certificación que es de importancia y 

total interés en la presente demanda.  

El hecho Octavo, ES CIERTO. El ultimo domicilio de los cónyuges fue 

la ciudad de Barranquilla. 

El hecho Noveno, SI BIEN ES CIERTO, Mi prohijada Señora DIANA 

PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES, no se encuentra en estado de 

embarazo. 

El hecho Decimo, este aparte fue discutido en la parte motiva en el 

fragmento motivo de la presente contestación de la demanda.  

Una vez enfatizando los puntos expuestos por la parte demandante, 
presento a usted Honorable jueza de la república los hechos de la parte 

demandada; 

 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES 
contrajo matrimonio civil con el señor JOHAN ENRIQUE CABALLERO 

OLIVARES en la Parroquia Cristo Rey del Concord en el municipio de 
Malambo (Atlántico) el día 22 del mes de septiembre del año mil 

novecientos noventa y siete (1.997). De esta unión nacieron el menor 
JOHAN ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ de 12 años de edad y 

JOHANA VANESSA CABALLERO RODRIGUEZ de 20 años de edad 
estudiante de Marketing y Negocios Internacionales. 

Mi poderdante la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES y 
JOHAN ENRIQUE CABALLERO OLIVARES llevan más de dos años 

separados de hecho; a tal punto, que no conviven bajo el mismo techo 
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ni tienen ningún tipo de relación desde el mes de febrero del año 2018; 

la única cercanía que manejan es por vía telefónica para tratar asuntos 
relacionados con sus hijos, se limitan a los encuentros relacionados con 

gastos que devenguen los hijos, por fuerza mayor o imprevistos. Mi 
poderdante siendo una madre responsable nunca ha abandonado sus 

deberes y obligaciones de cuidado. Y aun no teniendo una solvencia 
económica nunca ha incumplido en los alimentos con sus hijos. Y ha 

permanecido en el hogar y seno en el que se procrearon los mismos, a 

lo contrario del señor JOHAN CABALLERO, quien abandono el hogar 
según cuenta mi prohijada por estar con otra persona distinta a ella, 

dejando sus deberes como padre y esposo, así mismo incumpliendo su 
deber de padre y mostrando desinterés por las otras personas. Viviendo 

en un mundo propio, sumergido en sí mismo y por eso no se 
compromete en su labor como padre. Recordemos que el abandono 

empieza por un vínculo muy profundo que no se da. el abandono de 
hogar por parte del Señor JOHAN a su familia, una vez más señor juez 

indico a usted la ausencia del padre hacia los menores, hay que ser 
consecuente que no todo es la parte económica. El abandono del que 

fueron víctimas por parte de su padre fue y es evidente a nivel social, 
hay que tener en cuenta que situación puede afectar el desarrollo social 

y emocional de los niños a futuro. Así como también que los sin 
números de discusiones que se generaban era por las constantes 

infidelidades que menciona mi poderdante, a lo cual traería testigos a 

declarar sobre la misma. Ocasionando un maltrato hacia la señora 
Rodríguez de la cual fue la única víctima con sus hijos, llevándola a 

experimentar en su soledad sentimientos de abandono, traición, 
sintiéndose usada o burlada. Es de conocimiento público que una 

infidelidad no puede separarse del conocimiento pleno de la persona 
infiel del inmenso dolor que ocasiona sus acciones en el momento en 

que sean descubiertas. A lo que el demandante reflejo ante sus 
conocidos y familiares allegados una desconsideración gratuita hacia los 

sentimientos de la señora DIANA RODRIGUEZ quien en el momento 
del matrimonio prometió apreciar y proteger de por vida su hogar. 

Es importante darle a conocer su señoría que los cónyuges no han 
podido reconciliarse, toda vez, que siempre que lo intentan, el señor 

JOHAN vuelve a serle infiel una y otra vez, es importante comunicarle a 
usted que cuando la señora Diana inició una nueva relación el señor 

JOHAN comenzó  a hostigarla y amenazarla, tanto así iba a donde vive 

la señora DIANA y sus hijos a fin de amedrentarla de que no estuviera 
con nadie más que no fuera el lanzando improperios contra su cónyuge 

que la iba a matar o atropellarla etc., dejo constancia de lo aquí dicho 
en la presente contestación de la demanda “denuncia fechada 23 de 

Julio de 2.020, ante la Policía Metropolitana de Barranquilla”.  
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SEGUNDO: El señor JOHAN a fin de perturbar a mi defendida se 
presenta a cualquier hora y día al Domicilio donde reside ella con sus 

hijos, a fin de llevarse al menor, al regresar el pequeño a casa cuenta a 
su madre que su padre JOHAN le habla mal de su madre y le hace sin 

números de preguntas, creando un ambiente durante su estadía con el 
niño y que se desmejore la relación entre el menor y su madre. Ahora 

bien, señor juez, legalmente las visitas se hacen por mutuo acuerdo no 

por voluntad de una de las partes, y aun no entiendo cómo pudo 
presentar la presente demanda sin haber realizado antes conciliación 

ante un ente como Bienestar Familiar, comisarías de Familia, casa de 
Justicia, entre otros. Tenga en cuenta señor juez, que antes de la 

interposición de una demanda contenciosa en la que se persiga una o 
varias de las pretensiones allí establecidas, el actor deberá tramitar la 

conciliación extrajudicial. Quiere ello decir que, de manera previa a la 
presentación de la demanda, el interesado debe solicitar ante el 

Ministerio Público que dicha audiencia se adelante. El momento entonces 
para acudir a la conciliación extrajudicial es antes de incoar la demanda, 

y NO después de haberla impetrado, pues ello desconoce, por un lado, 
la naturaleza de este requisito de procedibilidad, cual es, se repite, 

precaver una controversia judicial, y por otro, dejaría sin ningún 
sustento jurídico ni práctico la disposición del artículo 3º del Decreto 

1716 de 2009 que ordena la suspensión del término de caducidad de la 

acción contenciosa cuando quiera que se solicite la conciliación 
prejudicial.  

A lo antes expuesto el ordenamiento jurídico previene para casos en los 
que llegada la Audiencia Inicial no se acredita el cumplimiento de un 

requisito de procedibilidad lo que procede es requerirlo en la diligencia y 
de no acreditarse dar por terminado el proceso. Teniendo en cuenta la 

FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 – ARTICULO 161 / LEY 1437 DE 
2011 – ARTICULO 180 NUMERAL 6 / DECRETO 1716 DE 2009 – 

ARTICULO 3 NOTA DE RELATORIA: Conciliación prejudicial, Corte 
Constitucional, sentencia C-713 de 2008, MP. Clara Inés Vargas 

Hernández; Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 26 de julio de 
2012, Rad. 2001-00568-01 (43257), MP. Stella Conto Díaz del Castillo. 

Suspensión del término de caducidad de la acción, Consejo de Estado, 
Sección Primera, auto de 28 de noviembre de 2013, Rad. 2012-00099-

01, MP. María Claudia Rojas Lasso. 

 
Es importante manifestarle que la relación entre el padre y los hijos no 

es la mejor, tanto así que se rompió cualquier tipo de lazo familiar y 
afectivo entre el señor JOHAN CABALLERO y su hija JOHANA 

VANESSA demostrando una carencia afectiva a tal punto que llevan 
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varios meses sin hablarse, en cuanto al menor hijo de nombre JOHAN 

por ser apenas un niño de 12 años de edad es manipulable ante 
cualquier situación y quizás no entiende los problemas como un adulto. 

Ahora bien, la apoderada del demandante hace alusión a que él ha sido 
un padre responsable en cuanto a su nivel económico pero hay que 

recordarle a la togada que La carencia afectiva es un problema que 
repercute en el desarrollo emocional, físico y psicológico de los niños por 

la falta de afecto, cariño, amor y protección de sus padres y que los 

niños necesitan de los cuidados y tiempo valioso y de calidad con sus 
padres, no es cuestión de solo parte económica, es de notar que la 

abogada solo hace referencia a lo económico dejando a un lado el 
bienestar emocional y físico de los hijos procreados dentro del 

matrimonio, tanto así que ha omitido realizar una conciliación previa a la 
presente demanda para garantizarle los derechos a los niños y 

adolescentes, como a su tenor lo expresa la Constitución Política, en el 
Artículo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 

toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, 

en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
//La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 

proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 

autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
//Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 

demás”. Si leemos detenidamente la demanda presentada por la 
abogada del señor JOHAN CABALLERO, Dra. HERMINIA PUCHE 

ACENDRA, EN NINGÚN momento hace proposición de alimentos o al 
menos hace mención a los cuidados del menor JOHAN CABALLERO  y 

la adolescente JOHANA CABALLERO, La demanda es más enfocada en 
la parte económica dejando a un lado los derechos y cuidados de los 

niños y adolescentes, así como también el desarrollo emocional, físico y 
psicológico amor como lo expone el Articulo 44.  

 

TERCERO: De esta unión nacieron JOHANA VANESSA CABALLERO 
RODRIGUEZ, hoy mayor de edad e identificada con la C. C. No. 

1.001.911.735 y JOHAN ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ actualmente 
menor de edad, identificado con la T.I. y NUIT No.1.043.448.506. 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#44
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CUARTO: Los cónyuges tienen más de dos años separados de hecho de 

cuerpos de manera definitiva, entendiéndose que cada uno hace su vida 
de manera independiente desde la fecha de la separación acaecida en 

09 de febrero del año 2019, dando así lugar a la causal objetiva de 
separación de cuerpos judicial o de hecho por más de dos años, 

establecida en el artículo 154 del C.C. colombiano en concordancia con 
el artículo 6º de la Ley 25 de 1.992. la cual estable: Son causales de 

divorcio: causal 8ª.- La separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que 

haya perdurado por más de dos años. 

 

QUINTO: Mi poderdante Sra. DIANA RODRIGUEZ, siendo una persona 
responsable con sus deberes y obligaciones, aun no teniendo una 

solvencia económica ni trabajo nunca ha incumplido en los alimentos de 
sus hijos y hace lo más humano posible para el sustento de los menores 

ya que lo que aporta el señor YOHAN no es suficiente para cubrir los 
gastos que generan el niño y la adolescente quien en este momento se 

encuentra estudiando en la universidad Sergio arboleda, Marketing y 
finanzas. 

SEXTO: Mi mandante es persona de vida social y privada absolutamente 
correcta y no ha dado, por tanto, lugar al divorcio ni incumplimiento de 

alimentos. 
SEPTIMO: la Señora DIANA RODRIGUEZ, en varias oportunidades, ha 

pretendido solucionar esta situación de común acuerdo, a lo que el 

señor YOHAN se ha opuesto. 
OCTAVO: En la Sociedad Existen Bienes tales como:  1.- Un bien 

inmueble urbano, ubicado en esta ciudad en la Cra. 46 A No. 48-97 Lote 
15, Barrio La Castellana, identificado con el folio de Matricula 

inmobiliaria No. 040- 122543 de la Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla, con cédula catastral No. 

0800101010053008400, adquirido a través de un crédito hipotecario 
con el FNA por el cónyuge JOHAN ENRIQUE CABALLERO OLIVARES El 

bien posee una afectación a vivienda familiar. 2. Un vehículo automotor 
marca SENTRA, con placas KKL950, modelo 2011, color Gris plata, 

adquirido por la cónyuge DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES y 
pignorado a SUFI- Bancolombia, avaluado en VEINTIUN MILLONES 

CIENTO VENTIDIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($21.122. 634.oo) m/l. 

Así mismo existen Deudas o pasivos sociales: 1. Crédito de vehículo con 

SUFI- Bancolombia No. 13026497con un saldo a capital actual (sin 
intereses ni cargo fijo). 2.- Crédito Hipotecario No. 1263237305 con el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, cuya garantía es la vivienda descrita 
en el hecho 1 de los activos. 
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NOVENO: En cuanto a habitación de los cónyuges por más de 2 años 

cada uno vive por separado. Fundamento de Derecho Articulo 6 de la ley 
25 de 1992 “SEPARACION DE HECHO POR MAS DE 2 AÑOS”. 

Artículos 427 parágrafo 1o. numeral 1o, 444 y ss. del Código de 
Procedimiento Civil; Ley 1a. de 1976, art. 4o núm. 3o.; 154 y ss. del 

Código Civil. 
EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer a nombre de mi representante, la excepción de 
mérito de "inexistencia de la causa invocada y la de pago", las cuales 

procedo a fundamentar de la siguiente forma.  
 

Con base en los hechos narrados, comedidamente le ruego que por los 
trámites de un proceso verbal de mayor o menor cuantía que deberá 

surtirse con citación y audiencia del señor YOHAN ENRIQUE CABALLERO 
OLIVARES y con intervención del Defensor de Familia, se sirva hacer las 

siguientes o similares declaraciones: 
 

PRIMERA: Excepciono ante usted el presente acorde a la interposición 
de una demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las 

pretensiones allí establecidas, el actor deberá tramitar la conciliación 
extrajudicial. Quiere ello decir que, de manera previa a la presentación 

de la demanda, el interesado debe solicitar ante el Ministerio Público que 

dicha audiencia se adelante. El momento entonces para acudir a la 
conciliación extrajudicial es antes de incoar la demanda, y NO después 

de haberla impetrado, pues ello desconoce, por un lado, la naturaleza de 
este requisito de procedibilidad, cual es, se repite, precaver una 

controversia judicial, y por otro, dejaría sin ningún sustento jurídico ni 
práctico la disposición del artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 que 

ordena la suspensión del término de caducidad de la acción contenciosa 
cuando quiera que se solicite la conciliación prejudicial.  

A lo antes expuesto el ordenamiento jurídico previene para casos en los 
que llegada la Audiencia Inicial no se acredita el cumplimiento de un 

requisito de procedibilidad lo que procede es requerirlo en la diligencia y 
de no acreditarse dar por terminado el proceso. Teniendo en cuenta la 

FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 – ARTICULO 161 / LEY 1437 DE 
2011 – ARTICULO 180 NUMERAL 6 / DECRETO 1716 DE 2009 – 

ARTICULO 3 NOTA DE RELATORIA: Conciliación prejudicial, Corte 

Constitucional, sentencia C-713 de 2008, MP. Clara Inés Vargas 
Hernández; Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 26 de julio de 

2012, Rad. 2001-00568-01 (43257), MP. Stella Conto Díaz del Castillo. 
Suspensión del término de caducidad de la acción, Consejo de Estado, 
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Sección Primera, auto de 28 de noviembre de 2013, Rad. 2012-00099-

01, MP. María Claudia Rojas Lasso. 
Es de notar que la abogada solo hace referencia a lo económico dejando 

a un lado el bienestar emocional y físico de los hijos procreados dentro 
del matrimonio, tanto así que ha omitido realizar una conciliación previa 

a la presente demanda para garantizarle los derechos a los niños y 
adolescentes, como a su tenor lo expresa la Constitución Política, en el 

Artículo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 

toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, 
en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

//La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 

ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

//Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás”. Y En efecto, “el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, consagra el 

derecho a los alimentos, entendiendo por ellos todo lo que es 

indispensable para el sustento; habitación, vestido, asistencia médica, 
recreación, educación o instrucción y en general, todo lo que es 

necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes”. 

 
SEGUNDO: se sirva señor juez a fijar cuota alimentaria en favor del 

niño JOHAN ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ y la adolescente JOHANA 
VANESA CABALLERO RODRIGUEZ,  A fin que se le garantice lo expuesto 

a su tenor en el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, consagra el derecho 
a los alimentos, entendiendo por ellos todo lo que es indispensable para 

el sustento; habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción y en general, todo lo que es necesario para el 

desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes”. 
 

TERCERO:  Que se decrete el avalúo de los bienes muebles e inmuebles 

con un perito o avaluador que cumpla con los requisitos establecidos en 
la Ley 1673 de 2013 y sus decretos reglamentarios, para que al 

momento de subsanar las deudas el valor restante o gananciales puedan 
ser divididos en partes iguales entre los cónyuges y se tenga así mismo 

en cuenta que existe un menor de edad y una adolescente.  

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#44
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#24
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#24
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CUARTO: Que se decrete el DIVORCIO por la causal 8a. Del art 154 
del C.C., del Matrimonio Religioso que contrajeron los señores JOHAN 

ENRIQUE CABALLERO OLIVARES identificado con la C.C. No. 12.632.373 
y DIANA PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES identificada con la C.C. No. 

36.594.347 en la Parroquia Cristo Rey del Concord en el municipio de 
Malambo (Atlántico) el día 22 del mes de septiembre del año Un mil 

novecientos noventa y siete (1.997), e inscrito en la Notaria 05 de 

Barranquilla. Departamento del Atlántico, bajo el Indicativo Serial 
06950460- En consecuencia, queda suspendida la vida común de los 

cónyuges.  
 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta sentencia, el menor JOHAN 
ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ y la adolescente JOHANA VANESA 

CABALLERO RODRIGUEZ, quedara en poder de la madre, señora DIANA 
PATRICIA RODRIGUEZ OLIVARES. 

 
QUINTO: Que son de cargo de los consortes divorciados los gastos 

necesarios para la alimentación y educación del menor JOHAN ENRIQUE 
CABALLERO RODRIGUEZ y la adolescente JOHANA VANESA CABALLERO 

RODRIGUEZ, de consumo y en proporción a los ingresos de cada uno. 
 

CUARTA: Que se proceda a la liquidación definitiva de la sociedad 

conyugal existente entre demandante y demandado. 
 

QUINTA: que tenga en cuenta lo devengado de mi poderdante, toda 
vez que se encuentra sin trabajo y aun así este no ha abandonado sus 

obligaciones con el menor JOHAN ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ y la 
adolescente JOHANA VANESA CABALLERO RODRIGUEZ. 

 
SEXTA: Que se tomen las medidas pertinentes en cuanto al abandono 

del hogar y del niño y la adolescente por parte de su padre JOHAN 
ENRIQUE CABALLERO OLIVARES. 

 
SEPTIMA: Que se condene en costas al señor JOHAN ENRIQUE 

CABALLERO OLIVARES. 
 

OCTAVA: Que se inscriba esta sentencia en el libro de registro 

correspondiente.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas las siguientes:  
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DOCUMENTALES:  
 

 Poder a mi conferido por la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ 
OLIVARES. 

 Registro Civil de Nacimiento de la señora DIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ OLIVARES. 

 

Registro civil de matrimonio de los cónyuges DIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ OLIVARE y JOHAN ENRIQUE CABALLERO OLIVARES. 

  Acta del matrimonio efectuado en la parroquia Cristo Rey del 
Concord en el municipio de Malambo (Atlántico) el día 22 del mes de 

septiembre del año mil novecientos noventa y siete (1.997). 
 Registro Civil de nacimiento del menor JOHAN ENRIQUE 

CABALLERO RODRIGUEZ y la CEDULA DE la adolescente JOHANA 
VANESA CABALLERO RODRIGUEZ. 

 Volante de matricula y copia del carnet donde certifica que la 
adolescente JOHANA VANESA CABALLERO RODRIGUEZ se encuentra 

estudiando en la universidad Sergio Arboleda la carrera de Marketing y 
Negocios Internacionales.  

 Cedula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la suscrita. 
 Denuncia hecha por parte de la Señora DIANA RODRIGUEZ en 

contra del señor JOHAN CABALLERO, calendada 23 de Julio de 2.020, 

ante la Policía Metropolitana de Barranquilla. 
 Dictamen psicológico realizado al menor JOHAN CABALLERO 

calendado 12 de Mayo de la presente anualidad descrito por la psicóloga 
SULUA NADER ORFALE. 

 En cuanto a la prueba solicitada por la defensa correspondiente a la 
certificación de la deuda de mi poderdante con BANCOLOMBIA del 

crédito del vehículo, ya la Sra. DIANA hizo la petición por correo 
electrónico para que se le expidiera la misma, quedamos a la espera de 

dicha respuesta que se podrá anexar a la presente defensa. 
 

TESTIMONIALES: 
 

Solicito recibir declaraciones a las siguientes personas, para que 
declaren sobre los hechos de la demanda de divorcio contencioso y de 

alimentos: 

 
LOREINE GREGORIA LAMBRAÑO FONTALVO identificada con Cedula 

de Ciudadanía 22.520.805, quien puede ser notificado en la Carrera 46ª 
No. 48-97, o al correo Electrónico loreine80@hotmail.com o en su 

defecto por medio de mi poderdante. 

mailto:loreine80@hotmail.com
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JOHANA VANESA CABALLERO RODRIGUEZ identificada con Cedula 
de Ciudadanía 1.001.911.735, quien puede ser notificada en la Carrera 

46ª No. 48-97 Barrio Abajo o al correo electrónico 
johanavcaballero@gmail.com o por medio de la suscrita. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 92 del 

Código de Procedimiento Civil y 518 del Código de Comercio.  
 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Articulo 6 
de la ley 25 de 1992. “SEPARACION DE HECHO POR MAS DE 2 

AÑOS”.  Artículos 427 parágrafo 1o. numeral 1o, 444 y ss. del Código 
de Procedimiento Civil; Ley 1a. de 1976, art. 4o núm. 3o.; 154 y ss. del 

Código Civil.  
 

Artículo 44 de la constitución política de Colombia; título XII y XXI del 
Código Civil; Ley 27 de 1977; Ley 1098 del 2006; Articulo 133 a 159 del 

Decreto 2737 de 1989; Ley 75 de 1968; Articulo 435 y Art 80, 84, 390, 
y siguientes del CGP, y demás normas concordantes. 

 

LEY 1437 DE 2011 – ARTICULO 161 / LEY 1437 DE 2011 – ARTICULO 
180 NUMERAL 6 / DECRETO 1716 DE 2009 – ARTICULO 3 NOTA DE 

RELATORIA: Conciliación prejudicial, Corte Constitucional, sentencia C-
713 de 2008, MP. Clara Inés Vargas Hernández; Consejo de Estado, 

Sección Tercera, auto de 26 de julio de 2012, Rad. 2001-00568-01 
(43257), MP. Stella Conto Díaz del Castillo. Suspensión del término de 

caducidad de la acción, Consejo de Estado, Sección Primera, auto de 28 
de noviembre de 2013, Rad. 2012-00099-01, MP. María Claudia Rojas 

Lasso. 
 

artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 que ordena la suspensión del 
término de caducidad de la acción contenciosa cuando quiera que se 

solicite la conciliación prejudicial.  
 

Artículo 411 del Código Civil. 

artículo 419 del Código Civil. 
 

artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, consagra el derecho a los alimentos, 
entendiendo por ellos todo lo que es indispensable para el sustento; 

habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 

mailto:johanavcaballero@gmail.com
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#24
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instrucción y en general, todo lo que es necesario para el desarrollo 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes”. 
 

Ley 1673 de 2013 y sus decretos reglamentarios correspondiente al 
avalúo de los bienes muebles e inmuebles con un perito o avaluador que 

cumpla con los requisitos establecidos legales. 
 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Se trata de un proceso verbal, del cual debe dársela el trámite de mayor 
o menor cuantía. Por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes 

se debería estudiar el asunto de la competencia, toda vez que los 
procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación 

de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de 
existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o 

patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes 
vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será 

competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, 
mientras el demandante lo conserve. 

 
ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos descritos en la parte motiva del ítem 
de pruebas documentales. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante en la   Carrera 46ª No.48-97 Barrio Debajo de esta 
ciudad o al correo electrónico dianarodriguezaccesoriosymas@gmail.com  

 
 

El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en Carrera 3 No. 45 – 39 Piso 
3 Ciudadela 20 de Julio de la ciudad de Barranquilla, al correo 

electrónico wendyricogutierrez@gmail.com, al teléfono 3017662206. 
 

 

ANEXOS  
 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, poder a mi favor y 
copia del escrito para archivo del Juzgado. 

 

mailto:dianarodriguezaccesoriosymas@gmail.com
mailto:wendyricogutierrez@gmail.com
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Del Señor Juez,  
 

 
Atentamente,  

 
 

 

WENDY JHOLANY RICO GUTIERREZ 
CC. No. 1.129.533.208 Expedida en Barranquilla  

TP. No.199200 del Consejo Superior de la Judicatura 
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INFORME DE VALORACIÓN   PSICOLÓGICA 

 

Identificación: Johan Caballero Rodríguez 

Edad: 12 años 

Documento de Identidad: TI 1043448506 

Fecha del informe: mayo de 2021 

 

Motivo de Consulta 

La madre expresa que percibe que Johan está estancado, comenta que se sale de clases virtuales 

para jugar y hablar con los compañeros, en ocasiones dice mentiras, ha trasnochado por estar 

jugando en línea y lo encontró en un chat donde hacían retos, además comenta que come 

exageradamente sin control y que en ocasiones no realiza algunas conductas de higiene personal 

de manera adecuada.   

Johan comenta que se ha sentido triste a raíz de la separación de sus padres, comenta que extraña 

a su papá y que las cosas ya no son iguales en casa desde que se dio la separación, ya que hay menos 

dinero que antes.  

 

Evaluación 

 Durante las sesiones de evaluación, Johan se muestra colaborador, expresivo en cuanto a sus 

sentimientos y emociones. A veces se distrae con el computador.  

Johan vive actualmente con su mamá y su hermana mayor. Muestra una relación cercana con 

ambas, ya que siente que lo apoyan; sin embargo, dice que lo regañan en ocasiones, por lo que las 

obedece sólo cuando lo pueden descubrir, mientras que cuando no lo descubren les miente para 

evitar el regaño. Expresa que su padre vive aparte hace 3 años, pero que desde hace un año no va 

a su casa, por lo cual lo extraña mucho, además desde que no va a la casa expresa que han tenido 

dificultades económicas, ya que antes podía pedir más meriendas y ahora están más restringidas. 

Ante lo anterior, la madre comenta que Johan come en exceso y que no respeta la comida de los 
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demás, negando que fue él quien la consumió. Johan dice que desearía que sus padres tuvieran una 

mejor relación y comunicación, ya que dice que al discutir sus padres hace un año, ve menos a su 

papá y comparte menos tiempo con él, además expresa que a partir de este momento percibe que 

su padre da menos dinero en casa. Cuando comparte con su papá en casa de su abuela paterna se 

también se siente a gusto, ya que está acompañado de su papá y lo extraña mucho. Por tanto, 

comenta que percibe sentirse amado por sus padres, su hermana, sus abuelos y tíos maternos y 

paternos. 

Debido a la situación anterior, se observa que a partir del distanciamiento entre los padres hace un 

año, unido al inicio de la pandemia (cuarentena y clases virtuales), Johan ha presentado una leve 

alteración del estado de ánimo de tipo depresivo evidenciado en sentimientos de tristeza, baja 

autoestima, aislamiento y conductas desafiantes.  

Además, ha presentado algunas dificultades en la autorregulación ligadas a la conducta alimentaria, 

que obedecen a inadecuados hábitos alimenticios que según comenta Johan y su mamá tiene desde 

pequeño. Expresa que al merendar come en exceso y sin límites, a menos que una autoridad se lo 

imponga. Se observa que, por permanecer tanto tiempo en casa, las clases virtuales y el no tener 

casi actividades sociales, le aumenta la dificultad en la conducta alimentaria. 

Por otro lado, la madre expresa que Johan no realiza ciertas conductas de higiene de manera 

voluntaria y que en ocasiones le cuesta comprender ciertas situaciones sociales y personales. Ante 

lo anterior se observa que Johan tiene algunas dificultades en cognición social, por lo que requiere 

asesoría continua frente a algunas actividades básicas de la vida cotidiana.  

A nivel académico, se observa buen rendimiento y adecuada inteligencia. Además, es responsable 

en la mayoría de las responsabilidades del colegio debido a las normas que le coloca su mamá.  

En el ámbito social, se observa que actualmente socializa por medio de los video juegos con los 

compañeros de su colegio, aunque ha entrado en unos chats, en los que estaba haciendo retos, por 

lo cual le restringieron más el uso del computador y algunos programas. Johan dice que le divierte 

mucho los video juegos y se observa gran habilidad para el área tecnológica; sin embargo, debido a 

su edad y a sus dificultades en la autorregulación y cognición social, la tecnología constituye un 

riesgo si no es monitoreada por un adulto.  
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Como conclusión se puede observar en alteración en el estado de ánimo de tipo depresivo leve, 

dificultades en la autorregulación (conducta impulsiva) y en la cognición social, lo que puede generar 

dificultades en el ámbito familiar.  

 

Diagnóstico. 

Cumple con algunos criterios del Trastorno de Atención con Hiperactividad 
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